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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPU:SLICA 

Nm.'IERO: 

VISTO el inciso 14 del artículo 37 de la Constituci6n. 

VISTO el Protocolo concertado en la ciudad de Londres 
en fecha 14 de noviembre de 1966, mediante el cual se prorr~ 
ga nuevamente por dos años más la vigencia del Convenio In
ternacional del Azúcar de 1958. 

RESUELVE 

Art. 1.- Aprobar el Protocolo concertado en la ciudad de 
Londres en fecha 14 de noviembre de 1966, mediante el cual se 
prorroga nuevamente por dos años más la vigencia del Convenio 
Internacional del Azúcar de 1958, que copiado a la letra dice 
así: X. 

"PROTOCOLO POR EL QUE SE PRORROGA NUEVAiiíENTE LA 7IGEHCIA DEL 
CONVENIO INTERNACIONAL DEL AZUCAR DE 1958. 

Los Gobiernos Parte en el presente Protocolo, conside
rando que el Convenio Internacional del Azúcar de 1958 (en -
adelante denominado "El Convenio"), cuya vigencia fué prorro 
gada por el Protocolo de 1963 para prolongar la vigencia del 
Convenio Internacional del Azúcar de 1958 y por el Protocolo 
de 1965 por el que se prorroga nuevamente la vigencia del -
Convenio Internacional del Azúcar de 1958 (en adelante deno
minado "los Protocolos anteriores~•) expirará el 31 de diciem 
bre de 1966. 

Deseando prorrogar el Convenio vigente por un nuevo p~ 
ríodo hasta que entre en vigor un nuevo convenio internacio
nal del azúcar con los auspicios de las Naciones Unidas. 

Reafirmando su prop6sito de examinar urgentemente las 
posibles bases de un nuevo convenio internacional del azúcar 
que ven¡g;a a sustituir el Convenio. 

Han convenido en los siguientes: 

ARTICULO I 

1.- A reserva de lo dispuesto en el artículo 2, el Co~ 
venia continuará en vigor entre las Partes en el presente 
Protocolo hasta el 31 de diciembre de 1968. 

Si con anterioridad a dicha fecha entrara en vigor un 
nuevo convenio internacional del azúcar, el presente Protoco 

..... / 
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lo dejará de tener efecto en la fecha en que entre en vigor 
el nuevo convenio internacional del azúcar. 

2.- Todo Gobierno que no fuese parte en el Convenio, -
pero que adquiera la calidad de parte en el presente Protoc~ 
lo, se considerará por este hecho como Parte en el Convenio, 
cuya vigencia se prorroga. 

ARTICULO 2 

Los párrafos 2 y 3 del artículo 3, los artículos 7 a -
25 ambos inclusive, los artículos 41 y 42 y los párrafos 4 y 

7 del artículo 44 del Convenio se considerarán no vigentes. 

ARTICULO 3 

l.- Los Gobiernos pueden adquirir la calidad de partes 
en el presente Protocolo: 

a) mediante firma; o 
b) mediante ratificaci6n, aceptaci6n o aprobaci6n des

pués de haberlo firmado sujeto a ratificaci6n, aceptaci6n o 
aprobaci6n; 

c) mediante adhesi6n. 

2.- Al firmar el presente Protocolo, cada Gobierno sign~ 
tario declarará formalmente si su firma está o no sujeta ara
tificaci6n, aceptaci6n o aprobaci6n de conformidad con su pro
cedimiento constitucional. 

ARTICULO 4 

lº- El presente Protocolo estará abierto a la firma en 
Londres, desde el día 14 de noviembre hasta el día 30 de Tii
ciembre de 1966, ambos inclusive, para los Gobiernos Parte -
en uno cualquiera de los Protocolos anteriores y para el Go
bierno de cualesquiera de los países mencionados en los ar
tículos 33 6 34 del Convenioº 

2.- Siempre que se necesite la ratificaci6n, aprobación 
o aceptación, se depositará el instrumento pertinente ante el 
Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norteº 

3.- Después del 30 de Diciembre de 1966, el presente -
Protocolo estará abierto a la adhesión del Gobierno de cuales 
quiera de los países mencionados en los artículos 33 6 34 del 
Convenio, mediante el depósito de un instrumento de adhesión 
ante el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda -
del Norte. 

4.- El presente Protocolo estará asimismo abierto a la 
adhesión del Gobierno de cualquier Estado Miembro de las Na
ciones Unidas o de cualquier Gobierno invitado a la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre el A~úcar, 1965, pero nomen 

..... / 
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cionado en los artículos 33 6 34~del Convenio, con la condi
ci6n de que el número de votos de que dispondrá en el Conse
jo el Gobierno que desee adherirse será objeto de un acuerdo 
previo entre el Consejo y dicho Gob~erno. 

ARTICULO 5 

1.- El presente Protocolo entrará en vigor el lro. de 
Enero de 1967 entre aquellos Gobiernos que en esa fecha sean 
parte en el presente Protocolo, siempre que dichos Gobiernos 
reunan, el 31 de Tiiciembre de 1966, el 60% de los votos de -
los países importadores y el 70% de los votos de los países 
exportadores, conforme a lo dispuesto en el Convenio según -
fué prorrogado por los Protocolos anteriores. Los instrumen 
tos de ratificaci6n, aceptaci6n, aprobaci6n o adhesi6n depo
sitados posteriormente surtirán efecto a partir de la fecha · 
en que se depositen. 

2.- Para determinar si se ha alcanzado o no el porcen
taje que se estipula en el párrafo 1 del presente artículo, 
se tendrá en cuenta una notificaci6n que el Gobierno del Rei 
no Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte haya recibido 
antes del lro. de Enero de 1967 y que contenga el compromiso 
de procurar a la mayor brevedad y de ser posible antes del -
lro. de julio de 1967, y con arreglo a los procedimientos -
constitucionales, la ratificaci6n, aceptaci6n, aprobaci6n o 
adhesi6n. 

J.- Si el presente Protocolo no hubiera entrado en vi
gor el lro. de Enero de 1967, los Gobiernos que hayan cunpli 
do los requisitos estipulados en el artículo 3 podrán convenir 
en ponerlo en vigor entre ellos. 

ARTICULO 6 

Cuando en el Convenio o en el presente Protocolo se ha
ga referencia a Gobiernos o a países enumerados o mencionados 
en determinados artículos, se considerará como enumerado o -
mencionado en dichos artículos a todo país no mencionado en 
los artículos 33 6 34 del Convenio cuyo Gobierno haya pasado 
a ser parte en el Convenio antes del lro. de enero de 1964 o 
haya pasado a ser Parte en uno cualquiera de los Protocolos 
anteriores o en el presente Protocoloº 

ARTICULO 7 

Los Gobiernos Parte en el presente Protocolo se obligan 
a pagar las contribuciones estipuladas en el artículo 38 del 
Convenio, de conformidad con sus procedimientos constitucion~ 
les. En el primer período de sesiones que celebre, de confo~ 
midad con el presente Protocolo, el Consejo aprobará su pre
supuesto para el primer ejercicio y determinará las contribu
ciones que debe pagar cada Gobierno participante. 

ARTICULO 8 

El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte informará sin demora a todos los gobiernos partici 

..... / 
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pantes en la conferencia de las Naciones Unidas sobre el Azú 
car, 1965, de cada firma, ratificaci6n, aceptaci6n y aproba
ci6n del presente Protocolo, de cada adhesi6n al mismo, de -
cada notificaci6n recibida de conformidad con el párrafo 2 -
del artículo 5 y de la fecha de entrada en vigor del presente 
Protocolo. 

2.- El presente Protocolo, cuyos textos chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, quedará de
positado en poder del Gobierno del Reino Unido de Gran Breta
ña e Irlanda del Norte, que transmitirá copias certificadas 
del mismo a cada Gobierno que sea signatario de este Protoco 
lo o que se haya adherido al mismo. 

EN FE DE LO CUAL los que suscriben, debidamente autori 
zados al efecto por sus respectivos Gobiernos, han firmado -
este Protocolo. 

HECHO en Londres el catorce de noviembre del mil nove
cientos sesenta y seis. 

Yo, MANELIK GATON LICAIRAC, Encarga.do del Departamento 
de Asuntos Generales de la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, CERTIFICO: que la presente es una copia conforme 
y completa del texto en español del Protocolo por el que se 
prorroga nuevamente la Vigencia del Convenio Internacional del 
Azúcar de 1958 que se encuentra depositado en los Archivos de 
esta Secretaría de Estado. 

MANELIK GATON LICAIRAC, 
Ministro Consejero, Encargado del 
Departamento de Asuntos Generales". 

Art. 2o- Queda derogada la Resoluci6n No.126, de fecha 
19 de abril de 1967. 

DADA e te . ............ . 



/,ar¡ut;,, f!Aalajue~ 
f!".eJidude de la f!Je¡,ú/lú:a !ÍL1cnuméa11a 

NUMERO: 3003' / 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

--="lffio DEL DESARROLLO" 
Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

3 

Mediante la Resoluci6n No.126, del Congreso Na
cional de fecha 19 de abril de 1967, publicada en la Gaceta 
Oficial No.9029, fu~ aprobado el Protocolo concertado en la 

ciudad de Londres en fecha 14 de noviembre de 1966, prorrogéi!! 
do nuevamente por un año más la vigencia del Convenio Interna 
cional del Azúcar de 1958. 

Por un error material se consign6 que la pr6rroga 

en cuesti6n sería por un año, cuando lo correcto era que dicha 

pr6rroga fuera por dos años. 

)() 

Por esa raz6n me permito someter al Congreso Na
cional, por conducto de ese alto cuerpo legisltivo de su digna 

presidencia el proyecto de resoluci6n anexo que aprueba el Pr2 
tocolo concertado en la ciudad de Londres en fecha 14 de no

viembre de 1966, mediante el cual se prorroga nuevamente por 
dos años más la vigencia del Convenio Internacional del Azúcar, 

y se deroga la indicada Resoluci6n No.126. 

Espero en consecuencia que los señores legislado
res le habrán de impartir al mismo su aprobaci6n. 

DIOS, PATRIA y Limm.TAD. 

~ V.-.¿_7 
Joaq Balaguei-. 

► 
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..... e lor 

Santo Doiingo de vu~1.ián, D.N. 
31 de Agosto de 1967 • 

SENADl> 
R UIL .\J, MI li \, 

Dr. Joaquín Balaguer, 
.Lonorable Pre·"idente de la República, 
.,U 

etlor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Mensaje 
-Io.30037, de fecha 31 d agosto de 1967, adjunto 1 
cuil reiltió al ~enado el Protocolo concertado en la 
01 dad de Londres el 14 · e noviernbre de 1966, 11edia!1 

te el cual s prorroga por .os aíos nás el Convenio 
Internacional del z~car. 

Plácet a participarle que el senado 
en :esión de ,sta is na fecha dictó l-1 Resoluc&6n A
probatoria del referido Protocolo y lo re1..iti6 a la 

1á1 ara ae D1pu tacos para los fines Con~·t1 tucionales. 

Con sentimientos de la más distin -
guia conaideraci6n, saluda a usted muy ~tenta 1ente, 

ia. 

Aüguel An .... el Luna t orales, 
Presidente del eñado. 
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I '11m . 0 0573 

;_,e íor 

Santo Doningo de 
31 de Ag<; to 

UZ! án , D.N. 
e 1~67 . 

Dr. Patrcio G. Bad!a Lara, 
Presidente de la ..,átiara ele Diputados, 
iU DE ,PAull • 

~etlor Presidente: 

_ probado por el :3onado en -3esi6n 
e sta r..lsr a fecha. pláceme rer.1 tir a usted, pa

r los fines Constitucionales el anexo proyecto -
de Resoluc16n Aprobatoria del Prutocolo e ncerta
do en la 01udad de Londr es el 14 de novieI bre e 
1966 . 

.iás el 

ia . 

ed ·ante el cual se prot·r oga por dos aftas F.: 

onvenio Interlli.cional del Azdcar • 

Le saluda muy Ate~tw ente, 

i igual Angel Luna 0 rales. 
Presidente del SenQdo . 

[( \ [ ) 11 11 \ 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

" A ÑO DEL DESARROLLO" 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm.; 319R?. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor J:rresidente: 

1 

Cúm.pleme inform.arle, que la Resoluci6n apro
batoria del Protocolo concertado en Londres, en fecha 14 de 
noviembre de 1966, mediante el cual se prorroga nuevamente -
por dos años más el Convenio Internacional del Azúcar de -
1958, ha sido promulgada en fecha 11 de septiembre en curso, 
y registrada con el No. 182 . 

JAQT 
aq. 

Muy atentamente , 

~,,IC,6---~. ~~ª~ 
'nist,ra,¾ivo de le, 

¿,,.~ 
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CAMA RA DE D IPUTADOS DE LA REPUBLICA D OMIN ICANA 

octor 

Santo J./omingo de u-uzmán, D. N. 
5 de septie~bre de 1967. 

--~igue 1 .... ngel J.Juna ~,.orales, 
rresiQente del Senado, 
du Despac:10. 

Señor ·residente: 

P ti > 1 t. 

lláceue avisar a usted recibo de su ofi
cio No . 573, de fecha 31 ue agosto ppdo., junto al cual, 
después de haber sido aprobado por el oenado, remitió el 
proyecto de ~esolución nprobatoria del Frotocolo concer
tado en la Ciudad de Londres el 14 de noviembre de 1966, 
mediante el cual se prorroca por dos años más el Jonve-- , ~ nio ~nternacional del ~zucar. 

Este asunto fué aprobado por esta Cáma
ra de Diputados en sesión celebrada en esta misma fecha 
y remitido al roder ~jecutivo ~ara los fines Oonstitu
cionales de lugar . 

ab . 

~e saluda muy atentamente, 

~atricio J . Dadía Lara 
rresidente de la váwara de ~iputados 
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